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DE L A P R O V I N C I A DE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

_ Luego que los f res. Alcaldes y Secre-
1 iarius recibiui los números del BOLETÍN 
1 ^ correspondan al distrito, dispondrán 
I ,pit' se fije un ejemplar en el sitio de cos-
I ¡unibre, donde permanecerá ha si a el reci-
I to del número siguiente. 

l,os Secretarios cuidnrán de conservar 
BOLETINES coleccionados ordenada-

1 ii]ente, para su encuadernación, que debe-
verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, M1ÚRC0LES Y VIERNES 

Se pudente en la Contaduría de In IMputachín provincial, á cuatro pe-
Fetas cincuenta céniimoB el trimestre, ocho pete te a al semestre y quince 
pesetas al bño, ú los particulares, poyhduíj ni solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la cupital te han'in pnr Iibr»nza del Giro mutao, ndmi-
tiéndose sólo sellos en h s suscripciones »le trimestre, y únicamente por la 
fratM'IÓD ile pesr ln que resulta. 1 as nu-cripcicjues atrasadas se cobran 
con aumento proporciona!. 

Los Apuntamientos de esta provincia abenanm la suscripción con 
arreglo á la escala muerta en circular d« la Comisión provincial, publicad» 
en los números de estt- UOLETÍN de íecha 20 y '¿'¿ do Dicitímbre de ltíu5. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas a lano. 
Itúmeros sueltos, veinticinco cén irnos depe&etu. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oti-
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que tlimanc de las mismas; lo de in-
tvri's particular previo el p:igo adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia In circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 191).). en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de SO de No
viembre de dicho año, y cuya circular hn sido publi
cada en los bOLETiNES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
|DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
|(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Ivictorla Eugenia y SS. AA. RR. el 
IPrincipe de Asturias é Infantes, con-
liinúan sin novedad en su Importante 
¡salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
Idemás personas de la Augusta Real 
| Familia. 

¡Gíccta del día 18 de Octubre de 1911. 

REAL DECRETO 

De acuerdo con. Mi Consejo de 
¡Ministros, según lo prevenido en el 
Imículo 2.° de la ley de 14 de Fe-
prcro de 1907, para la Protección á 
l'ia producción nacional, 

Vengo en disponer se publiquen 
|en la Gaceta de Madrid y en los 
l3o/e/;>¡es Oficiales de las provin-
leías, las adjuntas listas de variantes 
K»e los Ministerios proponen en la 
•relación de artículos ó productos, 
prescrita por la Ley aludida. 

Dado en Palacio á 29 de Septiem-
|re de 19l4.-=ALFONSO.-=El Pre-

Uedel Consejo de Ministros, 
guardo Dato. 
p»a de variantes propuestm por lo* 
| Minutarlos & la vigente rslaclón de 

artículos ú productos para cuj a ad-
quislcióu se considera necesaria la 

i concurreacla de la Industria extran-
| jera en los distintos servidos de los 

departamentos ministeriales. 

Ministerio de Estado 
'No propone modificación alguna. 

l'"mrs<er¿o de Gracia y Justicia 
0̂ estima necesaria modificación 

f'Suna. 
Ministerio de la Guerra 

ARTILLERÍA 
Si reproduce, por considerarlo de 

necesidad, la petición hecha en el 
año anterior respecto á máquinas , 
operadoras, y que consiste en In
cluir en el grupo tercero de la reía- { 
ción titulada «Máquinas motores, 
operadoras y aparatos en general,> 
los siguientes epfgrefes: 

Máquinas de trabajar metales 
Todas ellas de precisión y capa

ces de un gran rendimiento por el 
empleo de aceros rápidos. 

Máquinas de fresar: verticales, 
horizontales y universales. 

Idem de tornear. 
Idem de roscar. 
Idem de forja. 
Sierra de cortar metales en frfo. 
Remachadoras eléctricas y me

cánicas. 
Hornos de cementar y templar. 

Máquinas para trabajar maderas 
Han de cumplir con la condición 

de que sean de grandes dimensio
nes, sobre todo la de curvar made
ras. 

Máquina de aserrar, de cuadros, 
de disco de cinta. 

Idem de cepillar. 
Idem de fresar para labrar distin

tos perfiles. 
Idem de enlazar. 
Idem de taladrar. 
Idem de curvar maderas. 

Máquinas para trabajar cueros 
Han de ser de tipos especiales. 
Máquinas de trabajar é Igualar 

gruesos. 
Idem de cortar. 
Idem de estampar. 
Idem de coser. 
Aunque la relación autoriza á 

j surtirse en la Industria extranjera 
de máquinas herramientas, lo Im- • 

' precisa de esta denominación ha ] 
[ movido á esta Sección á solicitar la ' 

inclusión expresada, incluyendo en ¡ 
los tres grupos de máquinas para ; 

el trabaj) de metales, maderas y 
cueros, máquinas de tipos modernos 
de gran rendimiento, y que por sus 
especiales condiciones de produc
ción, no puede suministrar la Indus
tria neclonal. 

Condiciones generales á que han 
de satisfacer estas máquinas: las 
de fresar han de ser verticales y 
horizontales, y éstas como aqué
llas, mediante el acoplamiento de 
los suplementos apropiados, per
mitir el labrar ranuras helicoidales 
que permitan construir sus herra
mientas, asi como el empleo de ace
ros rápidos que permitan alljerar el 
tiempo invertido en la fabricación 
de los distintos productos. 

Iguales condiciones de rapidez en 
la fabricación y permitir el traba
jo sobre piezas curvas, especializan 
los tipos de las acepilladoras, así 
como el retroceso rápido del útil. 

Las de taladrar con portaútlles rá
pidos de colocar en ellos las herra
mientas con mesas de amplitud y 
con movimiento en todas direcciones 
que permitan colocar con gran fa
cilidad las piezas. 

Las máquinas de forja, siendo 
poco numerosas las casas que las 
fabrican, especializan los tipos que 
pudieran adquirlse. 

Los tornos que permitan roscar 
con engranaje en forma constante y 
que por el movimiento de una senci
lla palanca permitan el paso de un 
filete á otro sin necesidad de cálcu
los ni buscar ruedas de un número 
determinado de dientes y el empleo 
en ellos de los aceros rápidos, es
pecializan su tipo á las casas que los 
construyen en estas condiciones. 

Entre las máquinas de trabijar 
maderas, las dimensiones de las pie
zas que es preciso cortar y labrar en 
las mismas, y la dureza de las made
ras que es preciso emplear, exigen 
elegirlas entre tipos de grandes di

mensiones en unos casos y de una 
robustez excepcional, para que pue
dan resistir á los esfuerzos á que han 
de someterse. 

Las enlazadoras con una fabrica
ción diaria tan grande como la que 
en tiempo de campaña se necesita 
para los empaques de cartuchería, y 
las máquinas tan especiales como las 
de curvar, limitan la elección á las 
que pueden reunir estas condicio
nes. 

Las máquinas para cueros consti
tuyen una especialidad, á la que se 
dedican muy pocas casas extranje
ras. 

Estas especiallslmas condiciones 
en máquinas de las que con frecuen
cia se surten las fábricas mlütares, 
que dan á aquéllas caracteres que 
tan sólo concurren en modelos ex. 
tranjeres, muchas Veces privilegia
dos, fundamentan la variación refe
rida. 

Incluir en el mismo grupo tercero 
ya citado: 

Máquinas para la elaboración del 
fieltro; accesorios y herramientas. 

Máquinas para la elaboración del 
cartón; accesorios y pilas holande
sas. 

Reformar en el mlsnn grupo ter
cero el epígrale, «Prensas hidráuli
cas potentes para usos metalúrgi
cos», sustituyéndolo por el de 
«Prensas hidráulicas potintsnte» | 
con lo cual no se limita, corm huta 
aquí, el empleo d J dicha maquinarla, 
cuyas condiciones de excepción si
guen, no obstante, siendo las mis 
mas. 

Ampliar en el grupo quinto e' 
epígrafe «Bombas de vapor para in
cendios >, sustituyéndolo por el de 
«Bombas de Vapor y movidas á bra
zo para incendios». 

Unas y otras, si se han de procu
rar de condiciones excelentes, han 
de tomarse del mercado extranjero, 
lo que justifica la exclusión, 
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INGENIEROS 

Areonáutica militar 
Todo el material de aerostación 

que no se construya en España. 
Todo el material de aviación que 

no se construya en España. 
Ministerio de Marina 

En el grupo 2." Productos meta
lúrgicos: La partida «Aceros espe
ciales al nikel, cromotugsteno, va
nadio y análogas, en tochos, plan
chas y perfiles», deberla sustituirse 
por «Aceros de alta tensión y es
peciales de todas clases, en tochos, 
planchas y perfiles,»y agregar: «Ace
ros en planchas para calderas de 
Vapor». 

En el grupo 14. Diversos: Agre
gar «Substancias aisladoras para to. 
dos usos», agregándose también: 
«Composiciones y pinturas bltumás-
tlcas, para la conservación Interior 
de los cascos de los buques y cons
trucciones metálicas,» «Pinturas an-
tincrustantes, á base de bitumlo, 
asfalto ó brea para dar en callente 
y la de capa ó capas que con ellas 
se usen como protectoras para los 
fondos de los buques y otros usos 
de la Marina.» 

Ministerio de Hacienda 
No ha participado tener necesidad 

de hacer variación alguna. 
Ministerio de la Gobernación 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Máquinas copiadoras. 
Idem dinamos eléctricos de co

rriente continua y sus ascesorios, 
para alumbrado eléctrico en los co
ches de ferrocarriles. 

Para que la Administración pueda 
adquirir el tipo más conveniente en 
relación con el servicio á que en ca
da caso haya de atender. 

Extintores de Incendios portátil 
«Kustos»: 

Por las ventajas que ofrece sobre 
otros aparatos similares de produc
ción nacional. 
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes 
Manifiesta no tener necesidad de 

Introducir Variación alguna. 
Ministerio de Fomento 

Locomotoras de cremallera y ad
herencia: 

Por constituir su construcción una 
especialidad y no fabricarse en Es
paña. 
(Gacela del dú 30 de Septiembre de 1914) 

Número 
de 

orden 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

Relación de las licencias de caza, uso de armas y galgo, concedidas 
por este Gobierno civil durante el mes de la fecha: 

701 
702 
705 
704 
705 
706 
707 
708 
709 
710 
711 
712 
713 
714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
721 
722 
723 
724 
725 
728 
727 
728 
729 
750 
731 
732 
733 
734 
735 
736 
737 
738 
739 
740 
741 

PUEBLOS 

Puente Almuey 
Villafranca 
Vlllaquejlda 
Bemblbre. 
Vegas 
Valencia de Don Juan. 
Vlllaquejlda 
León . . . . 
Idem 
Bañar 
La Robla 
Na vate jera 
Boñar 
Clstierna 
Vlllaquejlda 
ValduVIeco 
Villafranca 
Idem 
Boñar 
Santa Lucia . . . . . . 
Villafranca, 
Cebrones 
Vlllademor 
Idem 
Vlllacerán 
Taranllla 
S'hagún 
Dehesas 
Villafranca 
Pradorrey 
Cerezales 
Astorga 
Idem 
Soto de la Vega 
Matallana 
San Millán 
Castrofuerte 
Vegapugin 
Idem 
Castrofuerte 
Vegarlenza 

NOMBRES Y APELLIDOS 

León Fernández 
Pedro Figueroa 
Agustín López 
Nicanor Rodiiguez 
Eugenio Prieto 
Benito Rodríguez, 
Andrés Redondo 
Máximo Egutagaray 
José Antonio Üiez 
Manuel Rulz 
Joaquín Gutiérrez 
Baltasar Martínez 
Palmado Marasa 
Alfredo Foncada 
Juan Perrero.... 
Victoriano Pendía 
M&gin González , 
Pío Vfllsnueva , 
Fidel Rulz 
Mariano AlVarez 
Antonio Carnlcer 
Vicente AlVarez 
Menas López 
Avino Borrego 
Maximino Conde 
Manuel Zapico 
Juan Fernández 
Isidro Fernández . . 
Víctor López 
Eusebio Martínez 
Gregorio Escudero.... 
Honorlno Martínez.... 
Mariano de Pablos 
Nicanor Rodríguez 
Hermóg:nes Gutiérrez. 
Teófilo García 
Marcelo González 
Isaac García 
Idem 
Francisco Fernández... 
Amador AlVarez 

Clase de li
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ijem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 

PUEBLOS 

742 Valverde del Camino. 
745 Villanueva • 
744 Valderas 
745 León 
746 Audanzas 
747 Navatejera 
748 Trobajo 
749 Castrocontrigo 
750 Idem 
751 Valderrey 
752 Reyero 
753 La Aldea del Puente.. 
754 Vlllacé 
755 Robles 
7'56 Santa Lucia 
757 Vlllamañán 
758 Andarraso 
759 San Miguel 
760 La Milla del Rio 
761 León 
762 Alcuetas... 
763 Mansilla 
764 Clstierna 
765 Chozas 
766 Murías 
767 León 
768 Idem 
769 Puente del Castro... 
770 Vlllafer 
771 Roderos 
772 Mansilla de las Muías 
773 Valderas 
774 Carrillo del Condado 
775 Cascantes 
776 Idem 
777 San Feliz 
778 Castrccalbón 
779 Ponferrada 
780 Idem 
781 Idem 
782 Valencia . . • 
783 Riaño 
784 Mansilla 
785 Ambasaguas < 
786 Vlllablino 
787 Santibáñez 
788 León 
789 Cabañas 
790 Joara 
791 Grajal... 
792 Almanza 
793 Villacontilde 
794 Santiago Millas . . . . 
795 Idem 
790 León 
797 ISahagún 
798 .San Miguel 
799 Armellada 
800 Campillo 
801 Gordallza 
802 ¡Joarllla 
803 LosOrrlos 
804 ¡Astorga 
805 Vega Valcarce 
806 Valdevlmbre 
807 Clstierna 
808 Idem 
809 León 
810 Villamol 
8U Valdevlmbre 

• 812 ¡León 
813 Gusendos 
814 San Román 
815 !Santa Colomba 
816 B. de Santas Martas 
817 ¡Carrocera . . . . . . . . 
818 Cármenes 
819 Ambasaguas 
820 Santa Colomba 
821 Ambasaguas 
822 Quintanilla 
823 Santa Colomba.... 
824 Idem 
825 Idem 
826 Idem 
827 Astorga 

NOMBUÜS Y A P E L L I D O S Clase de ]¡. 
ceticia 

I 
Jesús Gallego Caza 
Acisclo Cañón Idem 
Enrique Diez Idem 
losé Presa. Idem 
José González Idem 
Patricio Ramos Idem 
Gregorio Gómez Idem 
Saturnino Rublo Idem 
Pedro Fernández [Idem 
José Juste! Idem 
Miguel Vega Idem 
Fernando del Rio Idem 
Vlctorlo López Idem 
Fernando González Idem 
Andrés de la Puente?. i Idem 
Bruno Tomás Idem 
Manuel Rabanal lldem 
Claudio Rodríguez Idem 
Santiago Alonso Idem 
Joaquín A. Salvadoras Idem 
Antonio Garrido Idem 
Gabriel Alonso Idem 
Gabriel Reyero Idem 
Gregorio Martínez Idem 
Gregorio García Sardón . . . Idem 
Poücarpo Fernández Idem 
José Arizaga Idem 
Bernabé Diez Idem 
Arsenlo Fuertes Idem 
Micael González Idem 
Francisco García Ga go 
Nemesio Trancdn Caza 
Lorenzo Villayandre Uso de armas 
Epifanlo Fernández Caza 
Domingo Fernández Idem 
Juan Francisco Ares Idem 
Modesto Hernández Idem 
Manuel AlVarez Idem 
Aniceto Vega Idem 
Antonio Martínez Idem 
Jesús Brezmes Idem 
Emeterlo Diez Idem 
Ramiro Marasa Idem 
Fernando González Idem 
Recaredo Gómez Idem 
Patricio Aláez Idem 
Miguel Martín Idem 
Domingo Morán Idem 
Marcelino Gsgo ¡Idem 
Eusebio Domínguez ¡Idem 
Andrés de los Ríos • Idem 
Francisco Llamazares .Idem 
Demetrio de la Fuente . ...I Idem 
José Prada Idem 
Emiliano Paramlo Idem 
Isaac Isla Idem 
Nicolás González ^dem 
Alberto V. Vivas Idem 
Amador Rodríguez ¡Idem 
Francisco García • Idem 
Pompeyo Gatón Idem 
Paulino Gómez. 
José Granell 
Emilio de Lera 
Felipe Rey Pelllfero.. 
Tlburcio González.. 
Idem 
Francisco Salado..« 
Dionisio Garda 
Fidel Ordás 
Julio Garda 
Edeslo Martínez.... 
Julián Lozano 
Lorenzo Gorda 
Daniel Flórez 
Adriano Rabanal... 
Vicente López 
Arturo Zapico 
Quirlno Diez 
Pedro Rodríguez .. 
Andrés Martínez . . 
M'guel Pardo 
Pedro Crespo 
Agustín Fernández. 
Julio Carro 
Cando Erasmo 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idüm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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P U E B L O S H O M B K ü S Y A P E L L I D O S 

831 
862 
865 
864 
865 
866 
867 
863 
869 
870 
871 
872 
875 
874 
875 
876 
877 
878 
879 
880 
831 
882 
«Si 
8S4 
885 
8!-6 
8S7 
8S8 
m 
m i ) 
891 
S92 
8S3 
S9| 
ffi.i 
SU6 
S-)7 
S1« 
839 
fir.o 
!f.l 

«' 7 

!) 0 

León 
Cscabelos. 
León 
i'.ao-b los. 
Vi U> 
Matarz.i 
Fiobajo 
Valencia 
León 
Turcla 
Valverde Enrique 
Calaveras 
L i Seca 
El Burgo 
Villacimor 
ViMamoratial 
El Burgo 
La Pola 
Nocedo 
ViUtr 
Sa riegos 
Villarroafla 
N.iva de ios Caballeros 
León 
San Miüán 
Idem. 
Aldea, 
Sabero. 
La Espina 
Riello 
Cücabelos 
Ciñera 
Estfbanez 
Ln Vedlla 
Cirujales 
Barrio 
Valderrey 
Canipazas 

Antonio B.'.rdal 
iJosé Co-mun 
Fiuisto Cano 
Albcrlo Rodríguez 
Eugenio Robles 
Inocencio Moratinos 
Viccrtf A'ler 
Pedro Martínez 
(Juan Antonio Martínez.... 
Francisco Pérez 
Fidel LuTg.-s 
Antonio Baibuena 
Manuel Gmcia 
Lorenzo Miguélez 
Gerardo Gutier 
Lesmer. Rojo 
Artonio Gallego 
Aurelio García 
Dcmirgo Rodríguez 
Casimiro Casado 
Desús Centeno . . . . 
Simón Blanco 
Arturo Flórez 
Miguel SÍCO Carreño 
Ambrosio Alonso 
Pedro Stndstuer 
[José Prieto 
Argel Fernández 
Esteban Slprra... 
Manuel de Dios Diez 
Leopoldo Nieto 
«ntonlo L'amazares 
Isidoro Alonso Fuentes.... 
Emilio García 
Urbano Fernandez 
Venancio Frndez. Aparicio. 
Lorenzo Ramos 
Valentín Maitínez 
Rífael Gutiérrez 

Clase de l i 
cencia 

Númerol 

ordi 

Idem 
Idem Eleuterlo López 
Vlüfifranca Marcial Fernández.. 
Cabreros. Marcelino Alvarez.. 
León Petfecto Vsliñas.... 
Vlllfimar Pedro Heugottl 
Manslila Dámaso Barredo •. 
Valencia losquín Sáez 
Vaideras Santos del Río 
Idem. Luis Fernández . . . , 
Vegamiín Ecequiel Martínez 
Ponferrada . Enrique Rodríguez. 
Toral de los Guzmanes Macario Fuertes... 
Oístlerna Aurelio Tascón . . . 
Hem.. Idem 
Barrillos José Robles Robles 
Astorga José del Campo... 
Vülacé Joan Martínez 
Santas Martas O.-mundn Sandoval 
Siintov'enin de! Monte 
B. ¿e Santas Martas 
L»pn 
La B-jfieza 
Va'.iiespino Vaca . 
.Viliamanin 
Mem 
Víilv-rde 
L-.i Milla 
Jiarilla.. 

Ainolio García 
Si gando Pfnaos... 
jToinAs Llamazares 
Ijofé A'tniig'O 
ri"ctn.'is García 
jAntonio Osado ¡Idem 
P.'dro Fierro 'Idem 

.'Mach'io Ballesteros Idem 
'José Ftri.índez .Idem 
Félix Enríquez Idem 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
.Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Caza 

Prsquera ¡G>TniAn Usano.. 
S.ntns Martas... 
(Oorullóii 
Itífm. 
Vil shornate 
Cubillos 
Boflar 
•V'l'i-franca 
Miisilla 
VÍNinr'ros 
;Vr-.!Verde Enrique . . . 
iCí.strc fuerte 
V«l..-ncla. 
Boíkir 
'Xm Estsfcm 
! ,M;",ífi)!ana 
:Viil?codré 
¡Val de San Lorenzo.. 
¡Turcia 

914 
915 
916 
917 
918 
9!Ü 
920 
921 
922 
925 
924 
925 
926 
927 
928 
929 
950 
931 
932 
935 
934 
935 
936 
937 
958 
959 
940 
941 
942 
943 
944 
945 
946 
947 
948 
949 
950-
951 
952 
955 
954 
955 

NOMBIiÜS Y A P K L I . 1 D O S 

Astcrga 
Villamanín 
Hospital 
jVHideras 
Jjvares 
ICfsliifalé 
IBenavIdes 
I^Wies 
Santa Colomba 
Vlllaquejida 
Astorga 
iCampazas 
Vega de Infanzones . 
Aigadefe 
Almanza 
Ardoncino 
Ponferreda 
Almarza 
León 
Cistierra 
Sta María del Páramo 
lldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riaño 
La Erdna 
Idem 
Idem 
Villahibiera 
Gradefes 
Rioscuro 
Ponferrada 
Idem 
S. Pedro de las Dueñas] 
Armunia 
San Esteban 
La Bañcza 
Astorga 
Valpcrquero 
León 
Grajal 

C k « de ii-

C-za 
!d>.-m 

Basilio Tora! 
Pedro Fernandez 
Ramiro Blanco . . . . 
Marcelo Estéb-.mrz ÍHern 
Victoriano Ri.mos jldem 
Mauro Mariínez jlderü 
Ildefonso Sevillano . •. . ¡Idem 
Francisco Sarmiento «Idem 
Virgilio Quintr.na Idem 
Félix Amez ¡Idem 
Manuel Gómez ;ldem 
Alejandro Soto lldem 

IJuüán Martínez 'Idem 
Amador Cadenas lidem 
Gabino Gómez Idem 
Tomás García. Idem 
Antonio Cortés Idem 
Franclfco Bermejo Idem 
Ezequiel Fernández líern 
Teodoro Rrbanal • • • Uso de armas 
José Casado Caza 
Leopoldo Gutiérrez Idem 
Eligió Caiado Idem 
Evello ritto Idem 
Ciríaco Cabello Idfm 
Lucio Rodríguez Idem 
Pablo Bañueios Idem 
Bernardo Gutiérrez Uein 
Sanliego González Idem 
Cayetano Yugueros jldem 
Mariano Rodrí.utz ¡ dem 
Elias Aivarez Idem 
Antonio López Idem 
Idem Uso de armas 
Melchor Torbado Caza 
¡Julián de Prada [Idem 
Silvestre Fernández ;ldem 
Mariano Galera Idem 
¡Julio BustiHo iJtm 
Marcelino Corral Mem 
Antonio Cfistañón Idem 
Policarpo Valderrábano Idem 

León 50 de Septiembre de 1914.=EI Gobernador, M. Mi ru iks Sa-
labert. 

- Idem 
Pedro Ponce lldem 
ICamilo Yebra. ..¡Idem 
{Cándido Cuí'i'rado Idem 
• Con '-iantino Paramio Idem 
!C>isi»no S infamarla Idem 
¡111 n¡o Alonso. Idem 
í :4r.cid" Sícchez Uso de armas 
IA-IJ-V Romos Galgo 
'N.ÜIÍSÍU Lórente Caza 
HVsce» io Herreros Idem 
R nnóii Suárcz Idem 
lAd -ií.' S-icnz Miera -Idem 
M- niífJ Lópi'z Idem 
Riibü^i.'tio Tahoces..: Idem 

iTom is tí'bo'o Idem 
M-'iiUsI Mirtinez • Idem 
P. dro Alonso Idem 
Joíé G ^nzá.'cz Idern 

D1PLTAC1ÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

" Habiendo Vencido el tercer tri
mestre del año actual, y siendo mu
chos los Ayuntamientos que no in. 
gresaron aún su cupo por contin
gente provincial, y hallándose ade
más varios de ellos en descubierto 
de importantes atrasos, con lo cual 
crean dificultades á esta Ordenación 
de ppgos, que no puede atender, 
cual corresponde, al cumplimiento 
de las oblig iciop.es que por diferen
tes concepto?, pesan sobre la Dipu
tación, se re-quiere á los interesados 
para que, inmediatamente, procedan 
á saldar los descubiertos referidos; 
en la inteligencia de que si no lo 
verifican, se despacharán Comisio
nados para que. reaücen el cobro 
por la via de apremio. 

Esta PresideHCia espera que i -.s 
Sres. Alcaldes de la provincia aten
derán esta invitación, y no davén lu
gar al emp! o de rn:didas coerci
tivas. 

León 14 de Oi-tubre de 191-4.=E! 
Presidente, Mnriano Alonso. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A I 'ROVIXCIA PE L-iÓX 

NaiEuiNta tic ücfi:»* 

Hr.biendo anulado por deertto de 
este día las subastas de troncos 
secos de ios montes c'e Bustos y 
Tejados, del Ayuntamii'ní-r. dn Val
derrey, iwimciades -n i-| SULBTÍX 
ni'im. 103, del 28de A;í JHC útUmo, 
por hi-bcne í-?:igi>-ío :í los iicitndo-
res fí.'.nzí: para tsmar r ríe en clhs, 
en contra d-i lo dij.-i.'-sto on O. 
anuncio y »rt. S.0 del R-.-i;-mentó; 
he acordado que, sin p i rNc 'o de 
deparar respen'abitid 6.'". u> cim
bren os. ni'.cVí lí1.̂  pr.r'r'>,:-..i-j tiil-.-s-
tas As tales producios, el c'?.:'. 5 ft-í 
próximo Ncviembr-:. CT: r i miimo 
orden y conáicioisoí »!•.•:>•-.síns en 
el reffrido BOI.ÍT'A -.,i n;!.-;., r.-j-
niero li)3, y qas 4i ú rao-fc-e-! 
desif-ít.s. se r.-,;iit! ü : . 15 c:"'' 
citado mes, coa c! Í-;>O 
tasación. 

Lcín 15 de Octuhi- d : 
El Delegado Ü= H¿a.---.'-;<, .̂ s 
ia Piaz.i. 
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TESOKEKlA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución accidental, reparti
da en el tercer trimestre del corrien
te año y Ayuntamiento de León, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el articu
lo 59 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

< Providencia. =No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes a! tercer trimestre del corriente 
año, el contribuyente por Indus
trial D. Joaquín Ramos, que expre
sa la precedente relación, en los 
dos períodos de cobranza Volunta
rla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localiddd 
respectiva, con arreg o á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, le declaro 
incurso en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que, si en 
el término que fija el art. 5¿, no sa
tisface el principal débito y recargo 
referido, se pasará al apremio de 
segando grado. 

Y para que proceda á dar la p -
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatnrio de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 16 de Octubre de I914.=EI 
Tesorero 'le Hacienda, Matías Do
mínguez Gi'. i 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 16 de Octubre de 1914.=EI 
Tesorero de Ihcianda, Matias Do-
mfnguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegaccrvera 

Formndo e! presupuesto munici
pal ordinario de ingresos y gastos 
de este Ayuntamiento para el año de 
1915, se hulla de manifiesto en esta 
Secretaría por el tiempo reglamenta
rio para cuantos deseen examinarlo 
y hacer reclamaciones; pasado dicho 
plazo no se atenderán. 

Vegacervera 12 de Octubre de 
1914.=E! Alcalde, P. S. M: El Se
cretario, Claudio García. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda el proyecto del presu
puesto municipal ordinario formado 
para el próximo año de 1915,se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntara! cr-to por término de 

lulnce días, á los efectos del artícu
lo 146 de la ley Municipal. 

Camponaraya 10 de Octubre de 
1914.=E1 Alcalde, José López. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1914 

CONTADURIA 

Mes de Octubre 

i Alcaldía constitucional de i 
! Riaño \ 

Terminado el repartimiento de la ' 
contribución territorial de la rlque- • 
za rústica y pecuaria, y listas de 
edificios y solares, de este Munl- ' 
cipio, para el próximo año de 1915, 
se hallan de manifiesto al público 
en esta Secretaría por término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Riaño 15 de Octubre de 1914.= 
El Alcalde, Epifanio B. y Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios de 1911, 1912 y 1915, 
se hallan confeccionadas y de maní- , 
tiesto en esta Secretaría, para oir re- I 
clamaciones por término de quince j 
días; pasados los cuales no serán 
atendidas, 

j Villadangos 14 de Octubre de 
1914.=Ei Alcalde, Gregorio Gonzá
lez Alonso. 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de Diciem-
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1903 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

1.a—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de ciases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2."—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

5.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todes los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los ídem ídem de ídem diferible . . 
Idem los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL. 

Pesetas Cts. 

12.887 85 

810 83 

553 85 

12.887 85 
810 85 
553 85 

14.232 53 

i Alcaldía constitucional de 
i Santa María de la Isla 
! Terminados los repartimientos de 1 
; la contribución rústica y pecuaria, el 
' padrón de edificios y solares, y ma

trícula de industrial, de este Ayun
tamiento, para el año de 1915, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
dias, para oír reclamaciones. 

J Santa María de la Isla 12 de Oc-
\ tubre de 19I4.=EI Alcalde, Pedro 

Pérez. 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas catorce mil 
doscientas treinta y dos pesetas y cincuenta y tres céntimo s. 

Astorga 28 de Septiembre de 1914.=EI Contador, Paulino P. Móntese™ 
<E1 Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la presente distribución de 

fondos, y acordó se remita al Sr. Gobernador civil de la provincia, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, á los efectos legales.=As-
torga 1.° de Octubre de 1914 =EI Secretario accidental, Isidro Blanco.= 
V.0B.0: El Alcalde accidental, Luis González. 

Alcaldía constitucional de 
Matadcón 

Se halla expuesto al público en 
Secretaría, por término de ocho 
días, para que pueda ser Visto y for
mularse reclamaciones pertinentes, 
el repartimiento de consumos de es
te Municipio para el año próximo de 
1915. 

Matadeón 15 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Eustoquio Prieto. 

¡ Alcaldía constitucional de 
| Palacios de la Valduerna 
\ Se halla expuesto al público en la 
; Secretaría de este Ayuntamiento, 
! por término de quince dias, el pre-
• supuesto municipal formado para el 

año próximo de 1915. para oir recla
maciones; pasados los cuales no se
rán admitidas. 

Palacios de la Valduerna 6 de Oc
tubre de 1914.=EI Alcalde, Paciano 
Nistsl. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretarla municipal 
de este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince dias, el presuesto 
municipal ordinario que ha de regir 
en el próximo año de 1915, y el re
partimiento de arbitrios extraordina
rios del corriente año, para que los 
Vecinos contribuyentes, durante di
cho término, puedan examinarlos y 
producir las reclamaciones que crean 
convenirles. 

San Cristóbal de la Polantera 12 
de Octubre de 1914.=EI A'calde, 
Celestino Santos. 

JUZGADOS 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez 
de Instrccción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Por el presente se ruega y encar

ga á todas Las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de Pedro Martínez 
y Martínez, de 55 años, casado, na
tural y vecino de Molinaseca, de es
tatura baja, grueso, rublo, de vista 
tierna, pelo y cejas castaños, afeita

do, muy sordo, que desapareció o! 
día 27 de Septiembre último de Mo-
llnaseca, llevándose los semoviente.:; 
que se expresan á continuación, de 
la propiedad de su amo D. Leopc!ds 
Castro Osorio; poniendo á uno y 
otros, caso de ser habidos, á dispo
sición de este Juzgado. 

Señas de las caballerías 
Una burra de 9 á 10 años, pelo 

pardo, de alzada regular, preñad?, 
del contrario, con cabezada de cuero 
color avellana y ramal de cáñamo. 

Un pollino negro, de 2 años, que 
llevaba soga de esparto al cuello. 

Dado en Ponferrada á 8 de Oc
tubre de 19i4.=A!berto Paz.=EI 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Manuel Cabezas Mata, Jite2 
municipal de Vlllagatón. 
Hago ssber: Que para hacer paí' 

á D. Román Fldalgo Cabeza, vs-
clno de Brañuelas, de trescientas 
veintidós pesetas, que le adeudí 
Nicolás B anco, vecino de Rsqueja 
y Corús, costas y gastos, se sacm 
á pública subasta, los bienes em-



cargados al deudor, y son los si
guientes: | 

Término de Requejo y Coras j 
1 U n prado secano, que llaman ; 

la Era, en el barrio de Corús, cer- •: 
cado de pared, cabida once áreas y 
Veinte centiáreas: linda al Este, pra
do de Baillna; Sur, Gregorio Nuevo; 
Oeste, Angel Fernández, y Norte, 
Santiago Alvarez; tasado en ciento 
setenta pesetas. 1 

2." Otro prado, al sitio de los 
prados de Corús, cabida cuatro 
áreas: linda al Este, prado de don 
Francisco Sierrapambley; Sur, here
deros de Teodoro Garda, de Cu
lebros; Oeste, Vicente Carrera, y 
Norte, Antonio Nuevo, de Cule
bros; tasado en cuarenta y cinco 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el dfa 
cuatro de Noviembre próximo, á 
las diez, en esta sala de audiencia, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; debiendo consignarlos 
Hcitadores, con la antelación nece
saria, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de aquélla, para to
mar partéenla subasta. Dichasflncas 
carecen de titulación, por lo que el 
adjudicatario fc-brá de conformarse 
con certificación ó testimonio del 
acta de remate. 

Villagatón quince de Octubre de 
mi! novecientos catorce.=Manuet 
Cabezas.=P. S. M., Santiago Gar
cía. 

Paclos López (Antonia) y Tomás 
Martínez ÍJuan), domiciliados últi
mamente en Priaranza. comparece
rán € n término de diez dias ante el 
Sr. Juez de instrucción de Ponferra-
da. para ofrecerles el procedimien
to en causa por muerte accidental 
de su padre Norberto Paclos Regue
ra; con apercibimiento que de no 
comparecer, se dará curso al suma
rio sin acordar más citaciones. 

Ponferrada 10 de Octubre del914. 
Alberto Paz. 

Don Cruz de Robles Puente, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
distrito. 
Hsgo saber: Que para hacer pa

go á D. Manuel Arrióla Sánchez, 
vecino de León, de la cantidad de 
cincuenta y tres pesetas, costas y 
Sistos, é que fué condenado D. José 
Crespo Martínez, vecino de Villa-
vente, en juicio varbal civil seguido 
en este Juzgado, se sacan á venta 
en pública subasta, como propias 
del mismo, las fincas siguientes, ra
dicantes en término de Viilavente: 

Ptas. 

1.a Una tierra, en término 
de Viilavente y sitio de los zar
zales de Zarracín. de nueva 
áreas y treinta y nueve centi-
feas, trigal: linda 0.,cárcnba; 
M., tierra de Teresa Crespo, 
?-, Camino, y N., tierra de 

Ptas. 

Juan Aláiz; tasada en treinta 
pesetas 30 

2. a Otra tierra,en dicho tér
mino y sitio de la vega, de nue
ve áreas y treinta y nueve centi
áreas, centenal: linda O., tierra 
de Vicente Crespo; M., otra de 
Claudio Martínez; P., otra de 
Pedro Crespo, y N., otra de 
Teresa Crespo; tasada en quin
ce pesetas 15 

3. a Otra tierra. en dicho tér
mino, y sitio de Fonciega, de 
cuatro áreas y setenta centi
áreas. trigal y centenal: linda 
O., otra de Vicente Crespo; 
M., otra de Eusebio Balbuena; 
P , otra de Teresa Crespo, y 
N , ribazo; tasada en quince 
pesetas 15 

4 a Otra, en dicho término, 
y sitio de Valpozos, de cuatro 
áreas y s-lenta centiáreas, cen
tenal: linda O., otra de José 
García; M., quiñones del pue
blo; P., otra de Pablo Martínez, 
y N., otra de Melquíades Gu
tiérrez; lasada en quince pese
tas 15 

5 a Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio de tras de las viilas, 
de cuatro áreas y setenta centi
áreas, centenal: linda O., otra 
de Juan Aláiz; M., otra de Bo-
nadleta García; P., otra de Pe
dro Crespo, y N., otra de Mi-
cardo Castro; tasada en quince 
pesetas - 1 5 

6. a Otra era, al sitio de las 
eras, destinada al desgrane, de 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas: linda O., camino; 
M., era de Gregorio Diez; P., 
prados de Concejo, y N., era 
de José García; tasada en cua-
reta pesetas. . . . . . . 40 

7. a Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio de el barclllar, de 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas,ttigal y centenal: lin
da O., otra de Valeriano Puen
te; M., otra de Juan Aláiz; P.. 
otra de José García, y N., riba
zo; tasada en veinte pesetas. . ¡JO 

8. a Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio de la Ensalera, de 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas, trigal: linda O., otra 
de Saturnino Gutiérrez; M., 
otra de Celedonio Prieto; P., 
ribazo, y N., otra de Julián 
Crespo; lasada en cuarenta pe
setas 40 

9. a Otra tierra, en dicho 
término, y sitio de la Ensalera, 
cabida siete áreas y cincuenta 
centiáreas, trigal: linda O., otra 
de Julián Crespo; M., cueto 
de Santa Cruz; P., tierra de Mi-
cardo Castro, y N., otra de Ju
lián Crespo; tasada en cuarenta 
pesetas 40 

10. Otra tlerra.en dicho ter
mino, y sitio de tras los barrea
les, de once áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas: linda O., otra 
de Angel García; M., otra de 
Marcelo Candanedo;P., otra de 
Pedro Crespo, y N. camino de 
Villacil; tasada en setenta y cin
co pesetas 75 

11. Otra tierra, en dicho 
término, y sitio del Sardón, de 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas, trigal: linda O., otra 
de Marcelo Candanedo; M.,otra 
de Blas Aller; P. y N., otra de 

Ptas. Ptas. 

Claudio Martínez: tasada en 
quince pesetas 

12. Otra tierra, en dicho 
termino, y sitio del camino los 
carros, de cuatro áreas y seten
ta centiáreas, trigal: linda O , 
camino de Villacli; M., otra tie
rra de Gregorio Diez; P., otra 
de Teresa Crespo, y N., cami
no; tasada en quince pesetas. . 

13 Otra tierra, en dicho 
término, y sitio del Aldeán, de 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas. trigal: linda O., 
otra de Carlos Fidalgo; M., 
otra de Gregorio Diez; P., otra 
de Cecilio Suáres, y N., otra 
de Martina VÜIsfruela; tasada 
en setenta pesetas 

Ve centiáreas, triga': linda O., 
15 otra de Marcelo Candanedo; 

M., otra de Claudio Martínez; 
P., otra de Adriana Martínez, y 
N., otra de Gregorio Diez; ta
sada en cuarenta pesetas. . , 40 

4.a Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio de Mocineros, de 
once áreas y setenta y cuatro 

15 centiáreas, trigal y centenal: 
linda O., quiñones de Concejo; 

, M., tierra de Casimiro Gutié 
I rrez; P., otra de Blas Aller, y 
: N., otra de Valeriano Puente; 
; tasada en veinte pesetas. . . 20 

Total tasación, en junto, dos
cientas ochenta y cinco pe-

i" setas 285 

Total tasación, en junto, cua
trocientas cinco pesetas. . 405 
El remate tendrá lugar el día diez 

del próximo mes de Noviembre y ho
ra de la una de la tarde, en esta au
diencia, sita en Valdefresno y Casa 
Consistorial; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y es requisito 
Indispensable que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse 
con la anticipación debida sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por cien
to del j istlprecio. Siendo de adver
tir que no constan títulos de las fin
cas descritas, y el comprador habrá 
de suplirlos á su costa, debiendo de 
conformarse con certificación del 
acta de remate. 

Dado en Valdefresno á catorce de 
Octubre de mil novecientos catorce. 
El Juez municipal, Cruz de Ro-
bles.=P. S. M., Manuel Prieto. 

Don Cruz de Robles Puente, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Laureano Arroyo Merino, Ve
cino de León, de cuatrocientas Vein
tisiete pesetas cincuenta céntimos, 
costas y gastos, á que fué condena
do D. José Crespo Martínez, Vecino 
de Viilavente, se sacan á venta en 
pública subasta, como propias del 
mismo, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. a Una huerta pradera, des
tinada á la producción de hier
ba, en término de Viilavente, al 
sitio de los gamonales del Po-
lear, cabida once áreas y seten
ta y cuatro centiáreas: linda O., 

¡ casa de Cecilio Suárez; M., 
! huerta del repetido Cecilio; P., 
[ prado de herederos de Santos 
' Crespo, y N.. prado de Julián 

Crespo; tasada en ciento vein-
veintlclnco pesetas 

2. a Otra huerta, en dicho 
término, y sitio de la calleja los 
berzales, destinada á pradera y 
aramio, de cabida once áreas y 
setenta y cuatro centiáreas, tri
gal: iinda O., casa de. Vicente 

> Crespo; M., huerta de Julián 
: Crespo; P., prado de Martín 
í Puente, y N., otra de los here-
[ deros de Joaquina Suárez; ta-
! sada en cien pesetas 
} 3.a Una tierra, en dicho tér-
t mino, y sitio de las suertes, ca-
: blda nueve áreas y treinta y nue-

125 

100 

El remate tendrá lugar el día diez 
del próximo mes de Noviembre, y 
hora de la una de la tarde, en esta 
audiencia, sita en Valdefresno y Ca
sa Consistorial; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio, yes re
quisito indispensab'e que los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
habrán de consignar con la antlci-
paciín debida, el diez por ciento 
del justiprecio. Se advierte que no 
constan títulos de las fincas descri
tas, y el remítante hab á de suplir
los á su costa, debiendo de confor
marse con certificación del acta de 
remate. 

Dado en Valdefresno á quince de 
Octubre de mil novecientos catorce. 
El Juez municipal Cruz de Rcbles= 
P. S. M.: El Secretario habilitado, 
Esteban Martínez. 

1 Don Cruz de Robles Puente, Juez 
i municipal de Valdefresno y su dis

trito. 
1 Hago saber: Que para hacer pago 
! á D. Eulogio Llamazares de la Puen-
[ te, Vecino de León, de la cantidad 
; de setenta y cinco pesetas, costas y 
' gastos, á que fué condenado don 
Í José Crespo Martínez, vecino de 
; Viilavente, en juicio verbal civil se-
' guido en este Juzgado, se sacan á 
¡ venta en pública subasta, como de 
j la propiedad del mismo, las fincas 
i siguientes: 

Ptas. 

1. a Una tierra, ai sitio da la 
vega, en término de Viilavente, 

j de esbida de cuarenta y seis 
! áreas y noventa y cinco centi-
[ áreas: linda O., otra de Julián 
; Crespo; M , otra de Saturnino 

Gutiérrez; P., otra de Miguel 
| Fernández, y N , otra de An-
i gel Flórez; tasada en setenta y 
\ cinco pesetas 75 

2. a Otra Ídem, al sitio de la 
I pradera del fuego, trigal, de ca-
S bida de dieciocho áreas y se-
j tenta y ocho centiáreas: linda al 

O., otra de Melquíades Gutié
rrez; M.. otra de Marcelo Can
danedo; P., camino de la cerra, 
y N., otra de Julián Crespo; la 
cruza una reguera; tasada en 
cincuenta pesetas 50 

Total tasación, ciento veinti
cinco pesetas 125 
El remate tendrá lugar el día diez 

del próximo mes de Noviembre, y 
hora de las diez de la mañana, en 
esta audiencia, sita en Valdefresno 
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y Casa Consistorial; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y es 
requisito indispensable que para to
mar parte en la subasta habrá de 
consignarse con la anticipación de 
blda, sobre la mesa del Juzg?.do, el 
dlfz por ciento del justiprecio. Se 
advierte que no constan títulos de 
las fincas descritas, y el rematante 
habrá de suplirlos á su costa, de
biendo corfortnarse con certifica
ción del acta de remate. 

Dado en Valdefresno 6 catorce 
de Octubre de. mil novecientos ca-
torce.=EI Juez municipal, Cruz de 
Robies.=P. S. M., El Secretarlo, 
Manuel Prieto. 

Don Cruz de Robles Puente, Juez 
municipal de Valdefresno y su dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Felipe Ordíis Crespo, vecino de 
Santovenia, de la cantidad de dos
cientas noventa y una pesetas y cin
cuenta céntimos, costas y gastos, á 
que fué condenado D. José Crespo 
Martínez, vecino de Vlllavente, en 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado, se sacan á venta en pública 
subnsta, como propias del mismo, 
las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. a Una tierra, en término 
de Vülavente y sitio del pontón 
de abajo, cabida nueve ¿reas y 
treinta y nueve centláreas, tri
gal: linda O , camino; M., cár-
caba; P., tierra de Faust ira 
Crespo, y N.. prado de Cecilio 
Suftrez; tasada en ciento Veinti 
cinco pesetas . . . 

2. " Otra tierra, en el mismo 
término, al camino real, de cabi
da veintiocho éress y siete centi-
áreas, trigal: linda O., otra de 
Pedro Crespo: M., otra de Ju
lián Crespo; P. y N., campo 
público; tasada en noventa pe
setas 

3. " Otra tierra, «"n dicho tér
mino, y sitio de la Nav¡5, cabida 
veintiocho áreas y dieciocho 
cenliúrt'os. trigil: linda O., tie
rras del AnW'irsario de. Vi lace-
te; M., tierru de Julián Crespo; 
P., camino d¡; la Nava, y N., 
tierra de Tere-a Cr«soo; tasada 
enciiT.to veinticinco pesetas. . 

4. " Otrn tierra, fn dicho tfir-
mino, y sitio «Je la Ensale-ra. ca
bida veintiocho íreas y diecisie
te centloreas, triga): liníta O., 
ti?rra líe J.)iián Crespc; M., 
otra de D l-idcro Aguadc; P., 
olra de Vicente Crespo, y N., 
otra d« Cecilio Suá'ez; tasada 
en ciento vuuicinco pesetas. . 

. 125 ' 

90 i 

125 

125 

Tttat lasofirn, a i jiin.'o, cua-
trocicn'as sescnla y cinco 
pesetas 4B5 
E! rem&t«s tendré !og.>r e¡ día diez 

del príxime mes da Novfenibrc, y 
hora de. !BS áUr. de la mañana, en 
esta aufii. 11 -¡i siia en Valdefresno : 
y C-.Í;-. Cíjii. ':stotl.r!; r.o se ¡vJinitm'n 
postnr-.s <}!:••' nr c n b r E t : las dos ter
ceras rrrt-.; de tri tasfición, y es re
quilo irn'isr:eníab'e que p,if!i tomar . 
parte ct! In stbssia, habfá ele con- ; 
sigmrsR o.•;• l'i n n ü c i p a c l r ' n li'.bkla . 
el diez tor cleisto de! justiprecio; »« . 
advl* rte qne no constan lüulcs de 
as fineps i'oícrüas. y e! rematante 
abrá de suplirlos ¡i su costa, de

biendo de conformarse con certiflca-
ciín del acta de remate. 

Dado en Valdefresno á catorce de 
Octubre de m¡¡ novecientos catorce. 
El Juez municipal, Cruz de Robles. 
P. S. M., Manuel Prieto. 

Don Cruz Robles Puente, Juez mu
nicipal de Valdefresno y su dis
trito. 
Hsgo saber: Que para hacer pago 

á D . Feliciano Gutiérrez Hidalgo, 
vecino de Villavente, de la cantidad 
de ochenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos, costas y gastos, á que fué 
condenado D. José Crespo Martf- ; 
nez, vecino del mismo, en juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado, se 

i sacan á venta pública, como propias 
; del mismo, las fincas siguientes: 
| Ptas. 

í 1 U n a tierra en término de 
Villavente, en el propio térmi
no, y sitio del A'deán, cabida 

l cuatro áreas y setenta centl-
! áreas, trigal: linda O., otra de 
\ Miguel García; M., calleja; P., 
i tierra de Pedro Crespo, y N., 
. con camino; tasada en veinte 
i pesetas 20 
: 2 " Otra tierra, en dicho tér

mino, y sitio del pradillo, cabida 
nueve ¿reas y treinta y nueve 
centiáreas. trigal: linda O., tie
rra de Blas Aller; M., otra de 
Celedonio Prieto; P., otra de 
Melquíades Gutiérrez, y N., 
Bcna García; tasada en Veinte 
pesetas 20 

3 a Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio de la vega, ca
bida nueve áreas y treinta y 
nutVe centiáreas, centenal: lln-
d« O., y N . rllwzo; M., tierra 
de. Juliá.i Cr ispo; P., ctra da 
Melquiides Guüérrez; tasada 
ep quilco, pesetas 15 

4. " Otra tierra, en dicho tér-
tnltiO y sitio de. U Nava, de nue
ve, .. .es?, y Ir. ¡nía y nueve cen
tiáreas, «nteial: linda O., ca
minos; M., tierra de Casimiro 
Gutiérrez; P., ca¡n?o público, y 
N., tierra de. Pedro Crespo; ta-
sa'ln ei¡ quince pesetas. . . . 15 

5. ;l Otra, en dicha término, 
ysitio de Vaidemartin.de cuatro 
área i y setenta centiáreas, cen
tenal: linde O., Norio; M., tie
rra de Marcelo Candan«do; P., 
camino ::-a!. y N., tierra de Mi
guel G.'.rCía; trai te en diez pe
setas 10 

G." Otra tierra, en dicho 
término, y iitio de la cantera de 
la Cura, ¿« cuatro áreas y se-
t:,i!if'. ceníiárens, Centenal: linda 
U., rbazc; ¡A., titrra de Tere-

Ptas. . 

sa Crespo; P., otra de Celedo- ¡ 
nia Prieto, y N. otra de Claudio I 
Martínez; tasada en quince pe- ' 
setas 15 

Total tasación, en junto, no
venta y cinco pesetas. . . 95 
El remate tendrá lugar el día diez 

del próx imo mes de Noviembre, y ho • 
ra de las once de la mañana, en esta 
audiencia, sita en Valdefresno y 
Casa Consistorial; no se admitirán ; 
posturas que no cubran las dos ter- j 
ceras partes de la tasación, y es re-
qulslto indispensable que para to- ': 
mar parte en la subasta, habrá de : 
consignarse con la anticipación de
bida sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del justiprecio. Se 
advierte que no constan títulos de 
las fincas descritas, y el rematante ' 
habrá de suplirlos á su costa, de
biendo de conformarse con certifi
cación del acta de remate. 

Dado en Valdefresno á catorce 1 
de Octubre de mil novecientos ca-
torce.=EI Juez municipal, Cruz de 
Robles.=P. S. M., Manuel Prieto. ! 

Don Cruz da Robles Puente, Juez 1 
municipal de Valdefresno y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hucer pago 

á D.a Asunción Sánchez Fernández, : 
vecina de León, de la cantidad de 
ciento doce pesetas, costas y gastos ; 
á que fué condenado D. José Crespo 
Martínez, Vecino de Villavente, en . 
juicio verbal civi! seguido en est¡ ; 
Juzgado, se sacan á Venta, como de •; 
la propiedad del mismo, las fincas 
siguientes: ! 

• Ptas. i 

¡ 1." Uia tierra, en término :j 
de Villavente, a! sitio de los ba- > 
niales de la iglesia, de. nueve S 
areás y treinta y nueva centi- . { 

' áreas, trigal: linda O., otra de \ 
Adriana Martínez; M., otra de í 
los herederos de A'igela de la \ 
Fuente; P., yN.,otrac!e Teresa s 
Crespo; tasada en Veinticinco 
pesetas 25 i 

2. :l Otra tierra, en <jicho tér-
: mino, y sitio de los pc-drogiles, £ 
i de cuatro áreas y setent-i cen- % 
' tiáreas: linda al O , tierra da Ca- \ 
• simiro G'Jtiérres; M., otra de Va- ' 
; leriano Pu ante; P.. cami,io, y N., ' 
; tierra de Teresa Crespt;; tasada \ 
'• en doce pesetas 12 i 

3. a Otra tiemi-'.'líi-i, en ei « 
: mismo término, y sitio de las j 
[ cuevas, de cuatro ár-.ws y se- ' 
: lenta c;ntiáreas,tr Í!T: linda ai J 

O.,coii ribizo, M..tiernideCa-
simiro Gutiérrez; P., otra de Ri-

Ptas. 

cardo Castro, y N., otra de Te
resa Crespo; tasada en Veinte 
pesetas 2C 

4. a Otra en el mismo tér
mino, ysitio de laRegata yFon-
tanlellas, de nueve áreasy trein
ta y nueve centiáreas, cente
nal: linda O., otra de Gregorio 
Diez; M., otra de Celedonio 
Prieto; P, cárcaba, y N, otra 
de Teresa Crespo; tasada en 
Veinte pesetas 20 

5. a Otra en dicho término, y 
sitio de la hoja, de nueve áreas 
y treinta y nueve centiáreas, 
centenal: linda O, ctra de Torl-
bio Rlvero; M., otra de Vicente 
Crespo; P., otra de Feliciano 
Gutiérrez, y N., con camino; ta
sada en diez pesetas ¡G 

6. a Otra en dicho término, y 
sitio detrás del cueto, de nueve 
áreas y treinta y nueve centi
áreas, centenal: linda ai O., otra 
de Gregorio Diez; M., otra de 
Marcelo Candanedo; P., otra 
de Juan Morán; de Villaoblspo, 
y N., otra de Benedicta García; 
tasada en diez pesetas. . . . 10 

7. a La sexta parte de una ca
sa, proindiviso, en el casco de 
V'IlaVente,sin mimoro, en ia ca
lle del Medio, compuesta de co
rral, cuadras, pajar y varias ha
bitaciones, su extensión es la de 
cuatrocientos metros cuadrados 
próximamente, que linda por 
frente,entrando,huerto del deu
dor, José Crespo; derecha, casa 
de Teresa Crespo; izquierda, ca
sa de Melquíades Gutiérrez, y 
espalda, calle del Medio; tasada 
en trescientas elcuenta pesetas. 5oü 

To/a! tasación, en junto 4-17 
El remate temir» lugar el día die;; 

del próximo mes dí Noviembre, y 
hora de la una de la tarde, en esta 
audiencia, sita en Valdefresno y Ca
sa Consi-tori.,1; ro se admitirán 
posturas Tte no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y es 
requisito indispsnsrblc que para to 
mar pírt* en ia subasta, habrá de 
consignarse con íi¡ d.'bida anticipa
ción sobre ja mesa del Juzgado • 
diez por ch'itto del justiprecio. í 
advierte que no conctan títulos i---
las fincas descritas, y el rím«tan:e 
habrá de suplirlos á su costa, de
biendo <h conformar»: con cert fi-
cadón -i-l acta d i remate. 

Dedo en Vsid: fresno á catorce ¡y 
Octubre dj mi! novecientos calore 
ElJuc-z municipal, Cruz de Roble:' 
P. S. M.: El Secretarlo, Manr.i 
Prieto. 

Imprent.i í - la DipuUición provinck' 
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